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RESOLUCIÓN DE LA SUB GERENOA 
DE ORDENAJV!!ENTO TERRITORIAL 

Y TRANSPORTE 
N' 09? -2019-SGOTf-GDTl-GM-A/MP,JB 

Locumba, 

El expediente N_, 5019--2019 recepdonado con fecha 06 de septiembre del 2019, sobre Autorización de Peímiso de Operación para 
prestar el Servlcio de Transporte Púb!ico Espocia!- MOOalidad de Taxi, solicitado por ia Sra. PlAC!DA QU!SPE BELLiDO, Informe 
W 253-2019-AT-SGOTI-GDTi/MPJB e informe N' 145-2019-MARM-SGOTT-GDTi-GM-AIMPJB y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo pre-visto en e! Articulo 194° de !a Cons!itucíón Política del Estado concordante con el Articuio ll del Titufo 
Preliminar de la Ley Organica de Municipalidades, Ley N° 27972, ios Gobiernos Locaies gozan de autonornla política, económica y 
adminístrat!va en los asuntos de su competencia. 

Que, el Ar!lcu!o Sr" numeral 1.2. de la Ley N<> 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece como función especifica y 
exci.u-siv-a de. \as Munidpalldades Provinciales, normar y regula¡ e! servicio púb!lco de transporte terrt:'-:Stre urbano e interurbano de su 
jurisdicción, de conformidad con las leyes y reglamentos nacíona!es sobre !a materia, concordante con el ,ll.rtícuío 1r de ia Ley N" 
27181 ·-Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, dentro de este contexto, !a Municip-alidad Provinclal es competente para 
autorizar y renovar los permisos de operación en su jurisdicción. 

Que, el art\cu!o 39o de la norma antes aw\ada, indica que ías gerencias resuelven los aspectos admínisírativos a su cargo a través 
de resoluciones y directivas. 

Que, mediante Solicítud con Reg. No 5019-2019, de fecha 06 de septiembre dei 2019, la Sra. PU\C!DA QU!SPE BELUDO, solicita 
Autorización de Permiso de Operación para piestar el Servicio de Transporte Púb!íco Espscia!- Modalidad de Taxi, de su unidad 
móvil de placa N" V70-568, en la RUTA ASENTAMIENTO MINERO DE TOOUEPALA. 

E! Reglamento Nacional de Admínis\¡ación de Transporte, en su Art. 50c núm. 50.1 ''Toda persona natura( o juridica deberá obtener 
fa autorización correspondiente antes de prestar el servicio de transporte terrestre o de funcionar como agencia de transporte de 
mercancias. Ninguna persona puede prestar el servido ni operar hasia e! otorgamiento de la autorización correspondiente." 

Que, el artículo 64° núm. 64.1 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte, prescribe que ~La hab!!ilacíón vehicular 
lnicía! se emite conjuntamente c.on !a aulorizacíón otorgada ai trc.nsportlsta para el servicio de !ransyorte correspondiente. En el_ 
serv1cio de transporte de personas, !a habilitación vehicu!ar permite que un vehículo pueda ser empleado en la prestación del ~ -ES 
servicio en cualquiera de las rutas autorizadas a! lransp.-Jrtista, salvo que ésÍe- disponga lo contrario. La excepción a esta disposíción ~,:% 
está coml.ituida por los vehículos de la categoría M2 que de manera extraordinatia se habi!Hen, fos mismos que solo podrán prestar -~~ 
servicios en la ruta a ia cua! han sido asignados.~ ~',...~...-

Que, e! ,,;rticulo 20o núm. 20.4.4 del Reglamento Naciona! de Administración de Transporte, prescríbe que "Los vehículos para ei 
servicio especia! de transporte p-úblico de personas en taxi deberán corresponder a la categoría M1 de !a dasiñcacíón vehicu!ar 
establecida por el RNV, cump!ír con \as característ'1cas y requisitos establecidos en dicho mg!amento y las normas de carácter 
nacíona! y provincial que !e re.su!ten ap!icabíe.s," 

El Decreto Supremo N" 017..009-MTC, mod!ficado poí el Decreio Supremo N° Oí5-2017-MTC en su Art 25" núm. 25_ í.l. establece 
en cuanto a la antigüedad de !os ser.ticios de transporte terrestre que: "La antigüedad máxima de permanencia en el servido será de 
hasta quince (1.5) af1os, contados a partir del i de enero del año siguienle al de su fabricación~: en el nUm 25.1.3. reflere: La 
antigüedad máxima de permanencia de un vehículo a! servicio de transporte público de peroonas de ámbito pmvincial, podrá ser 
ampliada, como maxlmo hasta en cinco (5) años por decis!ón adoptada mediante Ordenanza Provincia!·', Asím\smo, 8T1 su art 25° 
núm. 25.5.i establece que "La antigüedad máxima de acceso al servicio de transporte púbHco de personas y mercancías, por el 
mismo o por otro transportista, no será aplicable tratándose de Vehículos que hayan estado habilitados por el mismo o por otro 
tí:ansportisl,a para !a pn~staci6n del ser.1ido de transporte pUb!lco, en tanto no hayan sobmpasado la aníigüedad méxima de 
peímanencia que les corresponda." 

Que, de acuerdo al Articulo r numeral 7J.2.2 de! Oecrelo Supremo N= 024-2009-MTC que modifica el Reglamento Nacional de 
¡ns¡::BGCiones Técnicas Vehiculares aprobado por D.S. N° 025-2008-MTC, establecen que están sujetos a la Inspección Técnica 
Vehicu!3f cr'JTipiemeniar!a, los veh\cu\os de.stinados al Servicio de Transporte en Taxi. 

Que, el Artículo 19° núm_ 19.5 del O.S. W 017-2009-MTC- Reglamento Naciona\ de Administración de Trasporte, presCiibe que 
"Tratándose de vehículos nuevos, podrá presentarse alternatívamente al Certificado de inspección Técnica Vehicuiar 
Cornplernenlaria, ei certificado expedido por e! representante legal del fabricante del chasis y el representante !ega! de! fabricante o 
responsable del montaje de la cairoceí'la del vehículo, o por sus representantes autorizados en e! Perú, que declaren que eí vehicu1o 
se encuentre en buenas condiciones técnico mecanfcas de funcionamiento y que cumple con !as condiciones y carac!eristícas 
técnicas establecidas en el RNV, el presente Reglamento y la normatividad expedida por ia autoríde.d competente," 

Que, de acuerdo al Articulo 29o del Decreto Supremo W 017-2009-MTC, modificado por el Decreto Supremo W 025-2014-MTC, y 
ar!icuio 20o Oocretn Supremo N" 007-2016-MTC, modificado por e! Decreto Supremo No 026-20í6-MTC, se establece que los 
requisitos para la habilitación como conductor deí seíVicio de transporte terrestre, indicando ·¡o siguiente:' '1) Ser titular de una 
Licencia de Conducir de !a ca!egorta prevista en e! RLC y que la misma se encuentre vi.gente, 2) No superar !a edaó máxima para 
conduclr vehiculos de1 sertic!o de transporte, !a misma que queda fijada en ochenta (80) años, 3).:Encontrarse en aptitud física y 
psico!ógica para conducir vehículos de transporte. E! art. 71, de! reglamento índica que- constíttiye·.requisitos. esenciales para 
conducií un vehfculo de! servbo de transpoíte, que el conductor se encuentre habilitado. Asimismo, el art 71.4 señala que "La 
vigencia de !a hab!iitación del conductor sera anuai y de renovación automática una vez aGr9dltada la vigencia de la Licencia de 
Conducií de ia categoria correspondiente a! vehícu!o habilítado y servicio prestado por el transportist-a. Asimismo, en e\ caso de los 
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conductores que hayan sido alea!oriamenie selecciona.::los para sorneterse a una evaluación médíca y ps!cológica, cuando cumplan, 
además, CDn tal obl¡gación. Cuando corresponda. haber !levado el curso de ac!ua!)zación de ia normativa de ti8nsporte v tránsito 
smá una condición para la renovación de !a habHiiaci6n del conductcr." · 

Que, respecto a la Renovación de la aulorizociOn para e! servicio de transporte, el Regiamente Nadona! de Admlnisiracíón de 
Transpone en su Art 59"' núm. 59.1 prescribe que "Ei transportista que desee continuar prestando e! ser1icio de transporte, debeiá 
so1icitar la renovací6n deniíO de !os sesenta (50) dias anteiiores al vencimiento de su autorización"·, de manera !al que exista 
continuidad entre !a que vence y su renovación. Vencido esle p!azo sin que hubiera presentado la solicitud de ienovacíón, !a 
autorización se ex.tingulrá de p!sno derecho, y para continuar prestando el servicio deberá solicitar una nueva. ( ... ) Para obtener la 
renovación, deberé cumplir con todos los requisitos previstos en el presente Reglamento para la au\.orización de! servicio.' 

Que, mediante informe N" 263-20i9-AT-SGOTT-GDTi/MPJB de fecha í 1 de septiembre de! 2019, e! Inspector de Transportes, Se 
Emilio F. Mol!enido Ramos, respecto a la solicitud presentada, informa que e! item N" 128 del TUPA, establece los requisitos para 
obtener el permíso, los mismos que son cumplidos por la solicitante. 

Que, mediante Informe N° 145-2019-M,A.RM-SGOTT-GDTJ-GM-AíMPJB de fecha 16 de septiembre del 2019, emitido por !a Abod. 
M!rían A.gueda Rojas Mamaní, Especialista L&Jai de la Sub Gerencia de Ordenamiento T errítor\al y "Transporte, concluye declarar 
procedente fa AutOíización de Permiso de Operación para prestar ei Servicio de Transporte Público Especia! - Modaiidad de Taxi, 
indicando que el solicitante cumple con presentar !os requisitos necesarios para obtener ·¡a autc;ización requerida, conforme al TUPA 
de la Municipalidad en concordancia CÜl'1 !as disposiciones coníenidas en e! Reglamento Naciona\ de Administración de Tíanspor\e y 
nOímas comp!emen!arias de la materia. 

Que, de !a revisión de la solicitud presentada por ia Sra. PLAC!DA QU!SPE BELUDO, se tiene que ha cumplido con presentar !os 
requlsitos establecidos en e\ 1UPA, asimismo en cuaí1to a !as condiciones técnicas pa¡a el acceso y pew.anencia en el transporte 
terrestm, e! vehicu!o de placa N" V7Q-568 y ei conductor, cumplen con los requisitos establecidos en el TUPA concordante con e! 
Decreto Supremo N" 017 -2009-MTC. Por lo antes expuesto, se debe otorgar !a Autorización de Permiso de Operación para prestar 
el Servicio de Transporte Púbtico Es¡::ecial - Modal'!dad de Taxi. 

Qué, en uso de las atribucfones conferidas por la ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, el Decreto Supremo N" 017-
2009-MTC que aprueba el Reglamento Nacional de Admínístmción de Transporte, el Reglamento de Organización y Funciones
ROF, y contando con el Visto Bueno de la Especialista Legal dB la Sub Gerencia Ordenamiento Territorial y Transporte y a lo 
dispuesto por este despacho: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE la Autorización de Permiso de Operación para prestar el SerJicio de 
Transporte Público Especial - McdaHdad de Taxi, solicitado por !a Sra. PLACIDA QUISPE BELUOO, hab!fitándose a! siguiente 
vehicu!o y conductor: 

;.. Habilitación del Vehículo: 

Ca!egcr¡a 
Marca 
Modelo 
Co!oí 
P!aca 
T arjela de Propiedad 
Ruta 

,.. Habllllación del Conductoc 

Conduc!Oi 
[\le de Ucencia 
Clase y Categor!a 

:Mí 
: TOYOTA 
YARIS 

:BLANCO 
: V7Q-568 
: 1000154938 
: PUENTE CAMIARA- LOCUMBA y VICEVERS.~. 

: PLéCIDA QUISPE BELLIDO 
:J40543204 
:A 11-8 

ARTÍCULO SEGUNDO.· DISPONER que la vigencia de la Autorización de Permiso de Operación para pre.slar el Servicio de 
Transporte Púb!ico Especial- Modalidad de TaxJ, es por el periodo de un año, e\ mismo que rige desde el í7 de septiembre del20í9 
hasta e! 17 de sepliernbre del 2020. 

ARTÍCULO TERCERO.- PUBLICAR la presente resolución en el portal Web de ia Municipalidad Provincial de Jorge Basadre. 

ARTÍCULO CUARTO.· CÚMPLASE con notificar conforme a Ley. 

e e arct<vD 
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ARQ. DANIEL GUSTA O l PEZ VALDEZ 
(e) Sub Gerencia Ordenamíento 
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